
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 

  
SAT / Hasta el 30 de abril, los contribuyentes podrán 

facturar con el sistema de facturación electrónica que 
utilizaron en 2021 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) realizó una actualización 
a la factura electrónica, la cual pasó de la versión 3.3 a la 4.0. En la 
versión más reciente los cambios más importantes son la 
obligatoriedad del nombre y domicilio fiscal tanto del emisor como del 
receptor. También, en el caso de los recibos de nómina, los 
trabajadores deberán proporcionar a su empleador su RFC, nombre 
completo, así como el código postal de su domicilio fiscal registrados 
ante el SAT. 
 
Con el propósito de mejorar los servicios y otorgar facilidades para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales a contribuyentes públicos y 
privados, el SAT otorgó un periodo de transición hasta el 30 de abril 
para utilizar ambas versiones de facturación con el objetivo de 
adaptarse a las nuevas necesidades para la emisión de facturas o 
recibos de nómina. 
 

 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/el-sat-informa-que-hasta-el-30-de-abril-
los-contribuyentes-podran-facturar-con-el-sistema-de-facturacion-
electronica-010-2022 
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